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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER EN 
MATEMÁTICA AVANZADA Y PROFESIONAL Y DEL MÁSTER EN MATEMÁTICA 
AVANZADA CELEBRADA EL 15 DE OCTUBRE DE 2015. 
 
ASISTENTES: Pascual Fernández Hernández, Félix Belzunce Torregrosa, José 
Manuel Cadenas Figueredo, María Ángeles Hernández Cifre, Manuel Saorín Castaño,  
Víctor Jiménez López.  
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Elección del Coordinador de la Comisión Académica  
2. Financiación de actividades docentes en el máster. 
 
1. Elección del Coordinador de la Comisión Académica. 

 
La Comisión elige por unanimidad a Víctor Jiménez López. De acuerdo con la 
normativa vigente, desempeñará esta función por un periodo de cuatro años. 
 
2. Financiación de actividades docentes en el máster. 
 

En una reunión de la comisión del antiguo máster se decidió dedicar este año 1000 
euros del  presupuesto a financiar, en su caso, posibles actividades docentes de 
profesores externos en el máster. Se han recibido tres solicitudes: 
 

• Los profesores de la asignatura "Localización Distribución y 
Transporte"  solicitan invitar a un profesor de la Universidad de Sevilla para 
impartir algunas clases de la asignatura Han aceptado participar los profesores 
Emilio Carrizosa y Rafael Blanquero para dar algunas charlas sobre Modelos 
de Localización. Dependiendo de las fechas, las charlas  las dará uno u otro. 

• Jorge Navarro, de la asignatura "Análisis de Fiabilidad de Sistemas", solicita 
pagar una charla/seminario al profesor  Marco Burkschat,  de la Universidad 
Politécnica de Aquisgrán (Alemania); solo habría que hacerse cargo de la 
propia charla, el resto de los gastos corren de su cuenta. 

• Pedro Fernández, de la asignatura "Análisis Matemático Clásico", solicita 
invitar a Fernando Cobos para dar una charla a sus alumnos. 

 
 

Una vez cerrado el plazo de matriculación (y preguntado a los alumnos que tienen 
pendiente aún su formalización por estar en el plan de estudios simultáneos con 
Profesorado) se sabe que el número de alumnos en las asignaturas indicadas es, 
respectivamente, de 4, 5 y 0. A la vista de estos datos se propone por unanimidad  
responder afirmativamente (hasta el límite fijado de 1000 euros) a las solicitudes de 
"Localización Distribución y Transporte"  y  "Análisis de Fiabilidad de Sistemas" y 
denegar la de “Análisis Matemático Clásico”. 
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Murcia, a 15 de octubre de  2015. 
 
 
 
 
Fdo: Víctor Jiménez López, Presidente de la Comisión Académica del Máster en 
Matemática Avanzada 
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